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			Introducción

			 

			 

			La lectura mejora el conocimiento. Mejorar el conocimiento tiene dos fines: en primer lugar, incrementar nuestros propios conocimientos, en segundo lugar, ofrecérselos y transmitírselos a los demás.

			 

			JOHN LOCKE, 1632-1704

			 

			 

			MENUDO PANORAMA EL DE LA EDUCACIÓN


			 

			¿Por qué se habla tanto de educación? La educación y el proceso educativo enlazan con lo más íntimo del ser humano: vivir es educar. Educar y aprender exige tomar partido. Qué asuntos preocupan a la sociedad. Avisos a navegantes: Qué temas se van a abordar en este libro y cuáles no. Las gracias.

			 

			La educación de nuestros jóvenes en un sentido amplio, el sistema educativo en el que estudian, la formación con la que concluyen su escolarización, son asuntos que parecen mantenerse en la actualidad permanente de medios de comunicación, tertulias de expertos y pegadizos, manifiestos religiosos u homilías políticas, tanto como están adheridos a los pliegues más profundos de la reflexión y del sentimiento de los ciudadanos. Ajenos al paso del tiempo, o avivados de en vez cuando por la barahúnda de una nueva reforma legislativa, los grandes, y los pequeños, asuntos educativos siempre se sitúan en la primera línea del interés social e informativo.

			En el taxi, en el mercado, en el estudio de la radio, incluso en las escuelas se habla de educación. Y mucho. Cuando no es del llamado fracaso escolar, es del supuestamente excesivo periodo vacacional. Aquí es de los recortes que sufre la enseñanza pública, por allá del papel de las familias en la educación y más adelante de los contenidos que se imparten o de los que se deberían impartir en su lugar.

			Lo que parece indudable es que, a diferencia de lo que ocurre con otras disciplinas, y me conviene ahora tratarla como tal porque la educación es también una disciplina académica, aunque joven, los espacios del conocimiento específico de sabios y estudiosos de la educación presentan unos límites difusos, imprecisos, vaporosos, que se relacionan con la Teoría y la Práctica educativas, la Filosofía y la Pedagogía General (Rodríguez, 2006). Lindes que se enmarañan, a su vez borrosas, con las cuestiones más triviales, por comunes y conocidas de todos, sobre las que cualquier ilustrado de café, pero también cualquier madre de familia responsable, se ve con la capacidad de discutir.

			Así, la LOE antes y la LOMCE ahora, la concertada, la autoridad del profesor, el abandono escolar, la educación para la ciudadanía democrática, la calidad de la enseñanza, la didáctica que utiliza tal o cual profesor, lo bien que lo hace Finlandia, son los apetecibles platillos de un menú degustación a disposición de toda la ciudadanía. Están en boca de todos y, sin duda, todos pensamos que tenemos en algún momento algo que decir sobre la educación.

			Convendrán conmigo que esto no ocurre de igual manera con la medicina o con la arquitectura, no digamos con la ingeniería industrial o con la metafísica, ramas del conocimiento sobre las que solo algún tarambana se atrevería a opinar sin estar familiarizado con el campo de estudio, su código o su determinado y técnico lenguaje.

			Seguro que conocen, como yo, a un amigo a quien ningún medicamento le pasa inadvertido, por específica que sea la dolencia que ataca. En su hipocondría, ha llegado a deleitarse con todos ellos en algún momento y considera que puede permitirse explayarse en sus conversaciones y encuentros sociales con información de los efectos de la amoxicilina o de este o aquel anticoagulante. Quizás han tenido ocasión de platicar con ese jubilado atento a la transformación del paisaje arquitectónico de su localidad que es capaz de discutir, con interés y sentido común, desde luego, acerca de los cambios acaecidos, de lo que la piqueta se ha llevado por delante y de la acertada restauración de tal o cual edificio. Pero concluyamos que se trata de casos menos habituales y que, en todo caso no suscitan la atención social de la misma manera que la educación. Resulta mucho más habitual escuchar, participar y considerar que se tiene algo que aportar en una conversación sobre educación que en otra sobre arquitectura.

			¿Por qué se habla tanto de educación en la calle? ¿Por qué esas conversaciones se extienden en el tiempo y en el espacio? ¿Se prolongan sin solución, de generación en generación, los mismos conflictos educativos o cada generación tiene los que se merece? ¿Qué encierra la educación que enlaza con lo más íntimo del ser y a todos preocupa? ¿Su significado tiene que ver con la convivencia social y la continuidad de lo humano?

			Acaso algunos de estos enunciados ya orientan sobre la respuesta que podríamos atrevernos a proponer y que Savater señalaba en El valor de educar: Todos llegamos al mundo ignorantes y solo «enseñando a los recién llegados al grupo lo que deben conocer, nos hacemos socialmente válidos, nos humanizamos». Y más adelante: «el hecho de enseñar a nuestros semejantes y de aprender de nuestros semejantes, es más importante para el establecimiento de nuestra humanidad que cualquiera de los conocimientos concretos que de esta forma se perpetúan o transmiten».

			La educación es lo que nos confiere humanidad. «Únicamente por la educación el hombre puede llegar a ser hombre. No es, sino lo que la educación le hace ser», dice Kant en su Pedagogía. Desde esta perspectiva, la educación se convierte en algo consustancial al ser racional. No puede entenderse la existencia humana sin la educación, pero esta no puede producirse en el aislamiento individual. «La educación es el camino para lograr la socialización plena», dirá Rousseau. Por eso la educación es, además de lo que distingue al ser humano, el más efectivo mecanismo socializador. El que sienta las bases mínimas de la convivencia y del orden social, de las relaciones entre las personas. John Dewey afirma que resulta evidente, «la necesidad de enseñar y aprender para la existencia continuada de una sociedad». Enseñar es un acto social. Exige de los otros, al menos de un otro aprendiente. Ser humano es compartir lo que se sabe.

			Baste esta muy breve reflexión sobre el sentido que confiere la educación a la existencia y la convierte en su razón de ser, para apuntar lo que quizás algunos deseen investigar con más detenimiento en otro lugar: que el interés constante por la educación y lo educativo tiene que ver con que el hombre lo es en tanto que aprendiente social.

			Pero este no es un texto de filosofía, ni de educación, ni tan siquiera de la filosofía de la educación. Nunca fue ese el objetivo del libro. Mi aportación desea arrojar un mínimo de claridad sobre las cuestiones educativas que, en el arranque del siglo XXI, preocupan a la sociedad española. Algunas de ellas se proponían en los párrafos anteriores y se irán desgranando en las próximas páginas. Otras se incorporarán a medida que el guión lo demande. Casi ninguna es nueva y todas lo son al tiempo, circunscritas a un momento histórico, a la época que nos ha tocado vivir.

			Conviene recordar que la educación viene marcada por una impronta subjetiva y ello se trasluce tanto en los que enseñan como en los que aprenden. Relacionada hasta cierto punto con las características psicológicas pero, sobre todo, con las circunstancias, condicionamientos, tradiciones, valores culturales de unos y otros en el momento histórico que les toca vivir. Esa impronta conforma, en definitiva, nuestro pensamiento y hace que tengamos criterio y opinión sobre el mundo, y también, desde luego, sobre el mundo de la educación.

			La contribución al debate educativo, como suele ocurrir cuando se argumenta sobre cuestiones que apasionan, no siempre se lleva a cabo desde la serenidad de la comprobación de los datos o los conceptos que se manejan. Y esto ocurre no solo en las reuniones espontáneas de ciudadanos preocupados, en claustros escolares o en conversaciones entre alumnos. Se repite también en los medios de comunicación, en sermones sindicales y religiosos y entre quienes cobran por hablar en los platós. Los juicios y las opiniones que se expresan adolecen, en muchas ocasiones, no ya de la mesura y la moderación verbal exigibles, sino del necesario y elemental rigor conceptual.

			Con razón Jurjo Torres resalta la conveniencia de no olvidar que sobre educación todo el mundo acostumbra a opinar ya que todas las personas estuvieron en algún momento de sus vidas en las aulas. Y eso marca. Si efectivamente nadie puede escapar antes o después a la tentación de opinar algo sobre educación, será mejor hacerlo con un mayor y mejor conocimiento. Este libro alcanzaría sus objetivos si llegara a ofrecer al gran público unas nociones básicas y unas explicaciones elementales de los conceptos y asuntos que se expanden por el actual panorama educativo español.

			Sin rehuir nociones más amplias y generales que, inevitablemente se aproximarán y se alejarán a lo largo de esa frontera poco definida de la que hablaba antes, la obra se referirá a la realidad educativa de nuestro país, conformada a partir de los procesos que han transformado de manera radical nuestra convivencia en las últimas décadas y que han orientado el ámbito educativo contemporáneo.

			De acuerdo con los planteamientos que se están señalando en torno al carácter subjetivo de la educación, el hecho educativo no permite, como dice Savater, una dualidad del tipo «neutralidad-partidismo», sino que exige tomar partido. Es mi honesta intención orientar, tratar de eliminar los aspectos accesorios o confusos que complican innecesariamente la interpretación de los temas educativos de actualidad y ayudar a su comprensión por el mayor número de personas.

			No se ha perseguido aquí lo tendencioso, más aún, se ha procurado evitar a toda costa, pero quien busque en estas líneas una mera exposición aséptica de los fracasos y logros de la educación de las últimas décadas en España, quizás se desen­cante. Si en el educar y el aprender, en el propio proceso educativo socializador, resulta imposible ser siempre higiénicamente objetivo porque nos encontramos involucrados los seres humanos, más aún al abordar, con la escasa perspectiva que proporciona la actualidad, asuntos tan proclives a la discusión y al debate como los educativos. Nadie es nunca completamente neutral, aunque lo intente.

			Habría que terminar de aclarar, por si alguien aún lo dudara, que este libro no va a tratar sobre la ciencia de la educación, su problemática y sus avances. No tratará de la investigación pedagógica, ni de la teoría educativa, ni de las técnicas de enseñanza-aprendizaje, ni de las nuevas corrientes didácticas aplicadas a tal o cual asignatura, aunque irremediablemente nos cruzaremos con todos estos asuntos en algún momento.

			Con todo, el resultado es una selección personal de un puñado de temas de los innumerables que suscitan el interés y, también a veces, la inquietud entre la ciudadanía. Asuntos de actualidad que han tratado de presentarse con perspectiva y razonamiento. Siempre con la idea última de que quien se aventure por estas páginas se sienta, a su vez invitado a la reflexión. La elección siempre es un riesgo y quizás haya quedado fuera alguno que debería estar identificado entre los escogidos. Me temo que, como entre los amantes del fútbol ocurre, también en esto cada lector tendrá en la cabeza su propia selección ideal.

			El desasosiego que crean los malos resultados en las pruebas internacionales, amplificado por algunas interpretaciones interesadas de partidos políticos y medios de comunicación, es posiblemente en nuestros días uno de los asuntos que más preocupan a la sociedad, con el profesorado, las familias y los estudiantes a la cabeza: dibuja un paisaje con tendencia al pesimismo y a la desolación. La crisis, que repercute en las economías de los más modestos, es mucho más que bancaria o financiera, y termina por configurar un panorama ciertamente preocupante, que infecta todos los ámbitos, incluido el educativo. También la educación está en crisis y, sin duda, en toda su polisemia.

			«La rica variedad de datos educacionales acusa en la actualidad un síntoma que, de alguna forma, los iguala: nos referimos a su estado crítico. La educación, en sus múltiples facetas, se halla en crisis.» Estas líneas las publicaba el profesor Octavi Fullat en julio de 1979. Desde entonces mucho ha cambiado el panorama de la educación en España, en la medida que también ha cambiado nuestro país. Desde entonces poco ha cambiado el panorama de la educación en España, en la medida que no ha cambiado nuestro país.

			 

			 

			LOS TEMAS DEL LIBRO


			 

			La elección de los temas que aborda este libro ha sido llevada a cabo de manera subjetiva y muchos lectores echarán en falta algunos asuntos y considerarán poco acertada la elección de otros. En mi defensa cabe señalar que todos ellos, de una u otra manera, forman parte de un sentimiento colectivo de preocupación en torno a la realidad educativa de nuestro país.

			El libro se organiza en diez capítulos. En el primero de ellos se aborda un breve repaso a la evolución de la legislación educativa en España en las cuatro últimas décadas, la situación en la que nos encontramos hoy con la aprobación de una nueva ley. Se tratan, a continuación, los grandes debates que acaloran y levantan pasiones sobre la enseñanza pública y privada, la enseñanza de la religión y la educación para la ciudadanía. Todos ellos una vez más de actualidad, ¿acaso dejan de estarlo en algún momento en nuestro país?, tras la publicación de la nueva norma educativa.

			Se plantean después una serie de asuntos que tienen que ver más con el día a día de la maquinaria de la escuela, su papel institucional en los tiempos que le tocan vivir y su impasividad aparente ante la sucesión de acontecimientos. La cultura escolar y las relaciones entre alumnos, familia y profesorado en ese difícil equilibrio entre tiempo, corrección y compromiso. Lo que me lleva a hablar de los deberes, por sus consecuencias en la vida de los niños, las familias, profesores y del sistema en su conjunto.

			Avanzando en el libro se tratarán temas como la obsesión del sistema educativo por la acreditación y de resultas los conceptos de éxito, fracaso y abandono escolar.

			Para terminar, un apartado dedicado en su mayor parte a la nueva Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, con una digresión sobre la enseñanza del inglés y la proliferación de centros y currículos bilingües y trilingües en España.

			Quisiera haber evitado caer en un ejercicio doctrinal. Esa ha sido, en todo caso, mi intención. Del lector esperaría una reflexión y un análisis. Que en algo le sirviera el libro para cimentar su criterio, que le ayudara a formar su opinión. Solo en este sentido sí quisiera que creara opinión, que el resultado fuera un libro para opinar. Hay muchas menciones y referencias en el texto con una nutrida bibliografía y la sugerencia para el curioso de que tire del hilo, profundice e investigue si lo estima oportuno, en los textos antiguos y en las webs contemporáneas, para corroborar o deslegitimar al autor. Cada sección se inicia con unas orientaciones breves al lector con el fin de prevenirle de lo que, expuesto con mayor o menor acierto, podrá encontrar en el capítulo correspondiente. A su vez, cada apartado va acompañado por una cita. Son tantas las citas de sabios, y atribuidas a sabios, sobre educación que quizás se pudiera escribir un nuevo libro sin repetir las que ya conocemos todos.

			Quisiera agradecer a todas las personas que han hecho posible esta aventura, en especial a Luis García Martín, quien confió en mí para la tarea. A Gonzalo Sanz, que me ha aportado reflexión y acertados comentarios, algunos de los cuales he podido incorporar. A Miguel González, por sus sugerencias a la hora de seleccionar los temas a tratar. A Jaime Tenorio, Juan P. Garrido y Gregorio Vicente, por su información y comentarios sobre la enseñanza bilingüe en España. A Jesús Ibáñez, por sus conocimientos compartidos conmigo con generosidad. A Alberto, por su lectura rápida e impaciente y su capacidad de análisis, a veces, demoledora. A Paloma, por su paciencia, las horas de discusión compartida y su conocimiento sobre la realidad escolar, que tanto ha contribuido a que este texto busque aproximarse a la realidad.

			 

			 

			¿ESTA CONSTANTE PREOCUPACIÓN POR LO EDUCATIVO ES ALGO TÍPICAMENTE ESPAÑOL?

			 

			La educación es asunto de todos. La crisis de valores y la transición del siglo XX al XXI. La UNESCO y su preocupación por la educación: El Informe Delors. La OCDE y PISA, y la UE y la Estrategia de Lisboa: El resumen de las propuestas. El componente económico y el utilitarismo en educación como principio.

			 

			En un artículo sobre la legislación educativa de los últimos dos siglos en España, Manuel de Puelles (2008) de manera irónica señala que, aunque, en su opinión, solo han tenido lugar realmente tres grandes cambios en la educación en ese periodo, parecería que nuestro país se encontrara siempre en una permanente reforma educativa. Y añade, «a despecho de nuestro tradicional hispanocentrismo, no se trata solo de un fenómeno exclusivamente español; también en la Europa contemporánea se teje y desteje la tela de la educación con incesantes reformas».

			Por supuesto que no es una preocupación circunscrita a España. La inquietud por los asuntos educativos está presente en las agendas políticas de gobiernos e instituciones internacionales tanto como en el sentir de los ciudadanos en su conjunto, y de los más directamente implicados (alumnado-familias-profesorado) en particular.

			En el último tercio del siglo pasado comenzó a producirse en las sociedades desarrolladas un cambio de valores que ha terminado de poner patas arriba un orden ya cuestionado durante todo el siglo XX, y que se entendía como el paradigma de la culminación de la evolución humana. El agotamiento de las ideologías, los avances imparables de las tecnologías de la información y de la comunicación, la sobrepoblación, el despilfarro de los recursos, la indiferencia por la destrucción medioambiental, el economicismo voraz, el aumento de las desigualdades, son solo algunos ejemplos llamativos que pusieron en evidencia la fragilidad del terreno que se pisaba y que auguraba el fin de un ciclo.

			La crisis de la educación a que se refería Fullat en Filosofías de la Educación (1979), la especialización laboral y las nuevas demandas del mercado propiciaron, en las postrimerías del siglo pasado, una profunda reflexión sobre el sentido de la formación y las necesidades de la educación que deberían recibir nuestros jóvenes en adelante.

			En 1971, Edgar Faure, que había sido ministro de Educación de Francia, recibe el encargo de la UNESCO de presidir la Comisión Internacional sobre la Educación en el siglo XXI, para elaborar un informe sobre la situación y perspectivas de la educación en el mundo. Se trataba de «un inventario de la educación actual y una definición global del concepto de educación del mañana. Algo que, sin lugar a dudas, nunca antes se había formulado de una manera tan completa».

			La conclusión del documento, reducida a su mínima expresión, viene a decir que, en adelante, la educación no tendrá más que ver con adquirir un conocimiento definitivo, sino con preparar(se) para desarrollar, a lo largo de la vida, un saber en constante evolución, y en «aprender a ser».

			Veinte años después, en 1991, de nuevo desde la UNESCO, siendo director general Federico Mayor Zaragoza, la comisión presidida por Jacques Delors, ex ministro de Economía y Hacienda y antiguo presidente de la Comisión Europea, recibe el encargo de elaborar un informe sobre la educación, la formación y el aprendizaje en el siglo XXI. El documento, titulado La educación encierra un tesoro y conocido también simplemente como el Informe Delors, se publica en 1996 y tiene una gran influencia en el proceso de renovación del pensamiento sobre el papel de la educación en la sociedad contemporánea y en las políticas educativas europeas.

			«La educación constituye un elemento indispensable para que la humanidad pueda progresar hacia los ideales de paz, libertad y justicia social. La educación a lo largo de la vida es una de las llaves de acceso al siglo XXI.» Para poder aprovechar las posibilidades que ofrece la educación a lo largo de la vida, es necesario además «aprender a aprender». La educación, y el aprendizaje, se define de esta manera como una experiencia global que dura toda la vida: nunca se termina de aprender. Para Delors, la educación a lo largo de la vida se basa en cuatro pilares: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser:

			 

			
					
Aprender a conocer, es la combinación de una cultura general suficientemente amplia con la posibilidad de profundizar en un pequeño número de materias.

					
Aprender a hacer: lograr una competencia que capacite al individuo para hacer frente a gran número de situaciones y a trabajar en equipo.

					
Aprender a vivir juntos: desarrollar la comprensión del otro y la percepción de las formas de interdependencia.

					
Aprender a ser: desarrollar la propia personalidad para obrar con capacidad de autonomía, de juicio y de responsabilidad personal.

			

			 

			Posteriormente, tendrían lugar grandes acontecimientos globales como la Conferencia Mundial sobre la Educación para Todos (EPT) en Jomtien, Tailandia, en 1990, o el Foro Mundial sobre Educación en Dakar y la Declaración del Milenio (2000), y se publicarían otros dos documentos que terminarán de conformar el proceso de reforma que experimenta la educación a finales del siglo XX y principios del siglo XXI.

			Sin embargo, como la propia UNESCO reconoció en 2000, no se cumplieron los objetivos que habían sido definidos en Jomtien en materia de educación para todos para la década.1 Tampoco parece que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), con haber sido la herramienta más exitosa en la historia para luchar contra la pobreza a nivel mundial, vayan a lograr en 2015 en el terreno educativo su objetivo de escolarización primaria para todos los niños,2 por lo que está en marcha la Agenda de Desarrollo Post-2015.3

			Por otro lado, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (la OCDE) publicó en 2001 los resultados del primer estudio comparativo que evaluaba los aprendizajes del alumnado en determinadas competencias que se consideran básicas y que esa misma organización define, selecciona y propone. Lo que conocemos con el nombre de informe del Programme for International Student Assess­ment, el Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA), y que tan malos ratos hace pasar a nuestros ministros.

			El Programa tiene por objeto evaluar hasta qué punto los alumnos cercanos al final de la educación obligatoria han adquirido algunos de los conocimientos y habilidades necesarios para la participación plena en la sociedad. Las pruebas PISA se realizan cada tres años. Examinan el rendimiento de alumnos, de en torno a los quince años, en áreas temáticas clave y estudian igualmente una gama amplia de resultados educativos, entre los que se encuentran: la motivación de los alumnos por aprender, la concepción que estos tienen sobre sí mismos y sus estrategias de aprendizaje. Cada una de las evaluaciones del PISA se centró en un área temática concreta: la lectura (en 2000), las matemáticas (en 2003) y las ciencias (en 2006). El programa ha llevado a cabo una segunda fase de evaluaciones en el 2009 (lectura), 2012 (matemáticas) y de nuevo serán ciencias en 2015. Los estudiantes son seleccionados a partir de una muestra aleatoria de escuelas públicas y privadas. Son elegidos en función de su edad (entre quince y dieciséis años al principio de la evaluación) y no del grado o curso escolar en el que se encuentran. Han participado hasta la fecha más de un millón de alumnos.

			Paralelamente, los dirigentes europeos llegan a la conclusión de que, para convertir la Unión Europea en una de las sociedades y economías más competitivas del mundo, los elementos esenciales son la educación y la formación. Se adopta así en 2000 la Estrategia de Lisboa con la intención de dotar de un nuevo impulso las políticas comunitarias. Se asume que la educación y la formación desempeñan un papel fundamental en la economía basada en el conocimiento, puesto que la educación y la formación favorecen la aparición de una población altamente cualificada y adaptable que sustenta el crecimiento y el empleo. Se trata del primer intento por trazar a nivel regional un planteamiento global y coherente de las políticas nacionales en educación.

			Aspectos hoy plenamente instalados en nuestra cotidianeidad como la movilidad de estudiantes y profesores, el aprendizaje de lenguas extranjeras, la generalización de Internet en los centros escolares, la formación a lo largo de la vida, y también algunos de nuestros más difíciles y controvertidos retos como la inversión eficiente en educación o la reducción del abandono escolar prematuro, sientan sus bases en el Consejo Europeo de Lisboa del año 2000.

			Desde la adopción de la Estrategia de Lisboa, en Europa se ha reforzado la cooperación política en materia de educación y formación, inicialmente a través del programa de trabajo Educación y Formación 2010 y después mediante Estrategia 2020.

			Si la OCDE y la Unión Europea proporcionan el empuje político, y también utilitario y economicista a la educación, el Informe Delors sustenta las bases teóricas del proceso de cambio y señala que, mientras los sistemas educativos formales dan prioridad a la adquisición de conocimientos, en detrimento de otras formas de aprendizaje, la educación ha de concebirse como un todo. «En esa concepción deben buscar inspiración y orientación las reformas educativas, tanto en la elaboración de los programas como en la definición de las nuevas políticas pedagógicas» (Delors, 1996).

			Por lo que respecta a actuaciones concretas y medidas de reforma educativa totales o parciales, junto con España, diversos países europeos han desarrollado acciones similares desde finales de la década de los ochenta del siglo pasado hasta la actualidad, de una vez o en sucesivas actuaciones. Entre ellos Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, Portugal, Reino Unido o Suecia.

			En términos generales, con las antiguas y las más recientes reformas acaecidas en la última década, la educación en los sistemas educativos europeos evidencia una clara tendencia hacia la prolongación de la escolarización obligatoria (en varios países la educación obligatoria se ha adelantado un año y otros han prolongado su duración a tiempo completo de uno a dos años y hasta tres en algún caso), en línea con el objetivo de reducir las tasas de abandono escolar y de asegurar que todos los estudiantes obtengan la titulación de la educación básica. Además dicha extensión de la escolaridad obligatoria, tiene lugar al principio y al final de la misma, pues los niños tienden a comenzar su educación formal a una edad más temprana.

			Las reformas llevadas a cabo tienen como objetivos la calidad, la eficacia, la empleabilidad y, también, la puesta en valor de la relación entre la educación y el desarrollo económico y la competitividad. Como se señalaba más arriba, la UNESCO, desde la década de los setenta del pasado siglo, se responsabiliza de orientar las grandes políticas reformadoras a nivel planetario. Pero la influencia de instituciones como las citadas UE y OCDE, así como de organismos como el Fondo Monetario Internacional, la Organización Mundial del Comercio o el Banco Mundial, ha convertido la cuestión educativa en una prioridad para los intereses de los centros de poder internacionales. «En el caso de los países en vías en desarrollo, no solo en el marco de la filosofía de la educación, sino a través de una intervención directa en la financiación de reformas y proyectos» (Royero, 2005).

			Se pone de manifiesto, en todo caso, un consenso internacional que asume la vinculación de la educación a la economía de las naciones y al modelo capitalista de progreso propuesto desde la segunda mitad del siglo XX por la teoría del capital humano y las corrientes neoliberales. Sin embargo, no se trata de un planteamiento nuevo. Ya los clásicos del capitalismo, desde Adam Smith hasta John Stuart Mill, defendieron en distintos momentos que la educación incrementaba la productividad. La cuestión, con enfoques diferentes, ha estado presente en las distintas teorías económicas del siglo XX, desde los postulados de la escuela keynesiana hasta las reivindicaciones del neoliberalismo más ortodoxo.

			En todo caso a nadie debe sorprender que la educación atraiga, también, a los economistas y que exista una intensa relación entre ambos campos. En su Economía de la educación, Martin Carnoy dice que 

			 

			hay tres razones fundamentales por las cuales los economistas están interesados en la educación:

			 

			
					En casi todos los países del mundo se gasta anualmente una gran cantidad de dinero en educación.

					El sistema educativo es uno de los empleadores más importantes en mano de obra educada.

					La mayoría de los gobiernos cree que, en la economía del conocimiento globalizada actual, existe algún tipo de relación entre una mano de obra más educada y un incremento del crecimiento económico.

			

			 

			En la situación de crisis generalizada en la que estamos inmersos la economía determina, más que nunca, las decisiones políticas. Los gobiernos nacionales justifican en ella sus recortes, contención de gasto y resto de intervenciones en los servicios sociales. Según recoge Katarina Tomasevsky en El asalto a la educación (2004), el premio Nobel de Economía Paul Samuelson habría afirmado en cierta ocasión no preocuparse demasiado por lo que dijeran las constituciones nacionales, en tanto le dieran carta blanca para escribir los manuales de economía. En el contexto actual se aplicarían a rajatabla sus palabras, puesto que las políticas nacionales están demasiado sujetas a los dictados de la economía. Mientras no se quieran cambiar los paradigmas, no son buenos tiempos para la educación, y en esa situación nos encontramos también en España.

		


		
			1

			Reforma y contrarreforma

			 

			 

			Al igual que los demás derechos humanos, el derecho a la educación les impone a los Estados tres niveles de obligación: La obligación de respetar, la de proteger y la de cumplir con cada uno de los «rasgos esenciales» del derecho a la educación. Además, los Estados tienen también la obligación de hacer efectivo el derecho a la educación.

			 

			UNESCO, 2013

			 

			 

			Repaso de clase: la historia de las leyes educativas en España desde la Ley General de Educación de 1970. Lo que cambia y lo que permanece. Lo que se ha hecho bien y lo que se ha hecho menos bien. La transformación del mundo en el siglo XX y sus implicaciones en la educación. ¿Ha servido de algo lo que se ha legislado? La utilización de la educación por la política: cortoplacismo, falta de consenso y alejamiento de la sociedad.

			 

			Si el contexto mundial era propicio para el desarrollo de un debate sobre la educación a finales del siglo pasado, el caso español presenta, como a nadie se le puede escapar, algunas particularidades evidentes. Tras el invierno que había bloqueado al país durante tres décadas de dictadura, el desarrollismo de los años sesenta insufló algunas expectativas en la paupérrima situación económica, social y cultural de España. Se llegaba al final de la autarquía, a los planes de desarrollo y, sobre todo, se empezaba a tener contacto con el exterior a través de la emigración y el turismo. Todo ello propició mínimos niveles de apertura.

			Villar Palasí llega al Ministerio de Educación y Ciencia en medio de la batalla por el control del aparato del Estado entre los llamados tecnócratas, cercanos o pertenecientes al Opus Dei, y los falangistas. Villar, catedrático de Derecho Administrativo era, según las crónicas, un hombre excepcional que hablaba doce idiomas, entre ellos el japonés, el holandés o el mandarín y practicaba diversas artes marciales de las que coleccionaba dan. Se dice de él que poseía un coeficiente intelectual muy superior a la media, que recitaba de memoria las Partidas de Alfonso X y que leía enciclopedias para pasar el rato. Ya fuera por estos dones naturales o por el apoyo con que contó del Comité de Cooperación Internacional para la Reforma de la Educación en España de la UNESCO, su gabinete elaboró el Libro Blanco de la Educación en el tiempo récord de una semana.

			La publicación del Libro Blanco supuso una ruptura con los esquemas de trabajo al uso y, aunque no de manera explícita, la asunción de algunos errores del pasado: «El libro está dividido en dos partes: la primera, más extensa, es un análisis crítico del estado actual de la educación española», señalaba Julio Seage, uno de los responsables del documento. El texto dedicaba una gran parte a describir un panorama de problemas graves detectados en la estructura educativa existente y otra, más corta, a sugerir las soluciones más adecuadas.

			La Ley General de Educación reguló y estructuró el sistema educativo español por primera vez en más de un siglo. Sus elementos de flexibilidad, su visión global y permanente, enlazaban con las recomendaciones de la UNESCO y las grandes líneas de investigación internacionales sobre educación. Junto a elementos reaccionarios de los que no se podía despegar, aportaba elementos novedosos y «progresistas» para la época: era la ley que buscaba un sistema educativo más justo para todos.

			Entre los objetivos que se proponía estuvo el de ofrecer a todos la igualdad de oportunidades educativas, sin más limitaciones que la de la capacidad para el estudio. Sus logros más destacables: la generalización de la educación obligatoria de los seis a los catorce años, la enseñanza básica común de ocho años de duración; la consideración del Estado como responsable de la planificación de la enseñanza y de la provisión de puestos escolares; la pretensión explícita de mejorar el rendimiento y calidad del sistema educativo, y la concepción de la educación como la fase de preparación para la vida laboral.

			Por otro lado, con el reconocimiento y garantía de los derechos de la Iglesia católica en materia de educación, se consolidaba su control de la enseñanza privada. Pero el principal problema de la ley fue que salió adelante con muchas dificultades y el sector azul consiguió en las Cortes privarla de financiación. Además, se ha señalado que hubo demasiada premura por aplicar las reformas e iniciar simultáneamente la EGB (8 cursos de primaria), el BUP (3 cursos de secundaria) y el COU (el previo a la universidad). Aunque se disponía de un plazo de diez años para su implantación total, la ley se publicó en el BOE del 6 de agosto de 1970 y en septiembre de ese año se implantaron los cuatro primeros cursos de educación general básica, manteniendo el mismo ritmo acelerado para el resto de los niveles. Las limitaciones presupuestarias provocaron, sin embargo, la lentitud en la aplicación de las medidas de generalización de la enseñanza al tiempo que una formación profesional mal dotada, sin instalaciones ni medios para las prácticas profesionales.

			Uno de los efectos negativos más dañinos que ha perdurado hasta fechas recientes es precisamente el menosprecio que se generó por la Formación Profesional. Aunque se retrasaba la edad de elección con respecto a la etapa anterior, por definición establecía una diferenciación basada en el prestigio social. Las enseñanzas profesionales se convirtieron en la vía secundaria para aquellos alumnos que no obtenían el Graduado Escolar, por lo que para la sociedad se traslucía la idea de que quien servía para ello seguía estudiando y quien no, hacía la FP.

			Hasta entonces, la Ley Moyano de 1857, que estuvo en vigor durante más de un siglo, establecía una división de la población en función de la educación que recibía: la enseñanza primaria, gratuita hasta los diez años, para las clases populares; y las enseñanzas secundaria y universitaria para las clases medias y altas que eran las que podían pagarla. Hay que tener en cuenta que el índice de analfabetismo en España al principio de los años setenta del pasado siglo era del 9 por ciento, en torno a dos millones y medio de personas (Vilanova y Moreno, 1992) y, de entre quienes habían tenido la oportunidad de estudiar, solo el 4,6 por ciento entre los hombres y menos del 2 por ciento entre las mujeres contaban con estudios superiores. En un momento en el que la ciudadanía tenía las más altas expectativas puestas también en lo personal tras un largo periodo de cerrazón, falta de oportunidades educativas y carencias en la formación, todos los padres querían que sus hijos tuvieran una carrera universitaria.

			Al ganar las elecciones el PSOE en 1982, se estaba en pleno proceso de desarrollo de la Ley General de Educación. De hecho, no es hasta los Pactos de la Moncloa de 1977 que se llega a contar con la financiación suficiente como para crear los 700.000 puestos escolares necesarios que generalizarían la enseñanza básica (Berzosa, 2007). Lo primero que hizo Maravall como ministro de Educación fue una ley para la universidad (la Ley de Reforma Universitaria), ley que la UCD no había podido sacar por desavenencias en el seno del partido y que había causado la caída de tres ministros (González, 1999). Pero su siguiente proyecto, la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, la LODE, se enmarcaba ya de pleno dentro del proyecto socialista de acuerdo con el mandato constitucional. Pretendía democratizar el sistema educativo, propiciar la participación social en los asuntos educativos y controlar el sector privado.

			El punto de partida es el artículo 27 de la Constitución. La Carta Magna, como tantas veces se ha señalado, es el resultado de una voluntad de consenso de todas las fuerzas políticas y de todos los sectores de la sociedad por encontrar una base común de entendimiento para los españoles. Los esfuerzos por encontrar un acuerdo en conjugar las distintas posturas en materia de educación no fueron de los menores en ese proceso global.

			Sin entrar en el detalle jurídico, que ha hecho correr suficientes ríos de tinta desde la aprobación de la misma Constitución de 1978 y que ha sido objeto de múltiples controversias, discusiones e impugnaciones en su desarrollo normativo, solo señalar que el citado artículo es el origen del que se deriva toda la legislación educativa posterior y que su redacción resulta lo suficientemente prolija y ambigua como para deducir lo problemática que fue su elaboración.

			 

			Por primera vez en la historia de nuestro constitucionalismo se recoge una proclamación, al unísono, del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza. Este principal y doble reconocimiento propende, por un lado, a garantizar la educación a todos y, por otro, a preservar el mayor pluralismo educativo posible, consintiéndolo al margen de la escuela pública.

			 

			Canosa 2003, González 2011

			 

			La LODE en su preámbulo, proclama:

			 

			La Ley se orienta a la modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, de acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extremos. Es por ello, una Ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionalización de la oferta de puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los recursos públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una Ley que desarrolla el principio de participación establecido en el artículo 27.7, como salvaguarda de las libertades individuales y de los derechos del titular y de la comunidad escolar. Es, además, una Ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, por fin, una norma de convivencia basada en los principios de libertad, tolerancia y pluralismo, y que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.

			 

			Más allá del atentado al lenguaje (cohonestación no existe como sustantivo) por parte del pendolista encargado de la redacción de la norma, el texto pone claramente de manifiesto su finalidad. No se toca la estructura del sistema ni se toca la estructura de los centros. Es, sobre todas las cosas, una reforma en términos de participación, una reforma en términos de regulación de los centros y, sobre todo, en principio, de control de los centros privados concertados.

			En su libro Las reformas educativas a debate (1982-2006) (2007), la socióloga Julia Varela entrevista a un grupo de personas a quienes define en su introducción como «progresistas, de izquierdas, preocupados por el sistema de enseñanza, estrechamente comprometidos con la mejora del sistema educativo de nuestro país, sensibles a las desigualdades sociales ante la educación, defensores de la escuela pública, partidarios de la democracia representativa y participativa». Vinculados la mayoría a la universidad, algunos también a la educación secundaria, al movimiento sindical, a la política, con recorrido en el ministerio de Maravall. El resultado es un texto coral que, de acuerdo con ese planteamiento anunciado, ofrece una perspectiva crítica y esclarecedora de los entresijos del hervidero educativo de esos años. José Gimeno Sacristán, uno de los entrevistados, participó en aquellos años en la gestación de la reforma: «Cuando llegué al ministerio en 1983 vi a Maravall con unos mapas en los que estaban representados todos los colegios. Y se pretendía que allí donde hubiera un colegio público no se subvencionara uno privado. La idea era cumplir a rajatabla el principio de igualdad que la LODE establecía». Como es sabido, los acontecimientos no se desarrollaron de la manera que se preveía. Pero entre la ingenuidad y la ilusión, entonces se pensaba que la enseñanza concertada podría ser un aliado necesario hasta que la pública dispusiera de los centros necesarios para escolarizar a toda la población. Volveremos a este asunto en otro capítulo.

			La ley no modificó la estructura de las enseñanzas tal y como estaban reguladas y mantuvo la EGB y el BUP. Sin embargo, introdujo el sistema de conciertos, a partir de unas normas que fijaría el gobierno. Los conciertos establecían derechos y obligaciones recíprocos en cuanto al régimen de impartición de la enseñanza. Se señalaba que tendrían preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos centros que satisficieran necesidades de escolarización, que atendieran a poblaciones escolares de condiciones socioeconómicas desfavorables o que, cumpliendo alguno de los requisitos anteriores, realizasen experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo.
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